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I. RESUMEN EJECUTIVO 

 
El Comité de Ética de la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez (UTCJ) es el 

órgano colegiado que se conformó en el año 2021, y desde entonces se ha 

encargado de fomentar, difundir, vigilar y hacer cumplir el Código de Ética para el 

poder ejecutivo del Estado de Chihuahua y el Código de Conducta de esta 

institución.  

 

Fue a través del Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética del año 2024, que 

sirvió de guía para desarrollar actividades encaminadas a fortalecer una cultura de 

comportamiento ético en la Universidad. Durante el transcurso del año 2024, el 

Comité de Ética de la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez se dio a la tarea 

de revisar el Código de Conducta, reafirmando que los puntos contenidos se 

encontraban bien estipulados. 

 

Con el objetivo de promover y difundir el contenido del Código de Conducta, a través 

de material digital, se difundió los valores y reglas de integridad, así como el 

comportamiento ético por medio de la página oficial de la institución, y se aseguró 

que todo el personal de nueva contratación firmara a carta compromiso al Código 

de Ética y al Código de Conducta.  

 

Una de las tareas principales del Comité de Ética de la Universidad Tecnológica de 

Ciudad Juárez fue coordinar cursos, platicas y/o talleres en prevención de 

discriminación, acoso y hostigamiento sexual y equidad de género, en derechos 

humanos, cultura ética y prevención de conflictos de interés y anticorrupción.  

 

Uno de los puntos de mayor importancia, fue que se llevó el proceso de nominación 

y selección de los miembros temporales del Comité de Ética para el período 2024 - 

2027, en apego a los artículos 18 y 19 de los Lineamentos para la Conformación y 

Funcionamiento de los Comités de Ética para la Administración Pública Estatal. 

 

Fue a través del Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética del año 2024, que 

sirvió de guía para desarrollar actividades encaminadas a fortalecer una cultura de 

comportamiento ético en la Universidad.  

 

 



  

II. DIRECTORIO 

FOTOGRAFÍA NOMBRE 
PUESTO 

DENTRO DEL 
COMITÉ 

CORREO ELECTRÓNICO TEL. Y EXT. 

 

 

Diana Elizabeth 
Falliner 

Hernández 
Presidente diana_falliner@utcj.edu.mx 

656-649-06-00 
3967 

 

Ariel Díaz de León 
Herrera 

Secretario (a) 
Ejecutivo (a) 

ariel_diazdeleon@utcj.edu.mx 
656-649-06-00 

3834 

 

José Andrés 
Chávez Rivera 

Vocal 
Permanente 

jose_chavez@utcj.edu.mx 
656-649-06-00 

3886 

 

 

Alejandra 
Solorio Diéguez 

 
Vocal 

alejandra_solorio@utcj.edu.mx 
656-649-06-00 

3967 

 

 

Erandy 
Cárdenas 
Aguilera 

Vocal erandy_cardenas@utcj.edu.mx 
656-649-06-00 

3967 
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III. PRIMERA PARTE DEL INFORME ANUAL DE 
ACTIVIDADES DEL PROGRAMA ANUAL DE 

TRABAJO. 
 

1.- En los meses de enero y febrero de 2024 se revisó el Código de Conducta para 

tener claros los alcances de este. 

 

2.- Durante todo el año 2024, se difundió el Código de Conducta de la UTCJ, atreves 

de su página oficial, la cual cuenta con un link directo al contenido de este 

documento. 

 

3.- Durante el año 2024 se impartieron varios cursos cuya temática aborda los temas 

de valores, respeto e integridad, establecidos en el Código de Ética, entre los cuales 

destacan los siguientes: el día 27 de enero del 2024 el titulado “Alto a la violencia a 

la mujer” el cual se llevó a cabo de manera virtual; el 27 de enero del 2024 el curso 

“Como controla mi estrés” el cual fue de manera virtual: el 24 de febrero del 2024 el 

curso titulado “ Practicas de cortesía” impartido de manera virtual; el día 24 de 

febrero el titulado “ Servidor Público” de manera virtual; el día 2 de mayo del 2024 

el curso que llevo por título “Masculinidades libres de violencia” que fue de manera 

presencial; y el 26 de agosto del 2024 el curso titulado “Identificando el acoso y 

hostigamiento sexual” que fue de manera virtual. 

 

4.- El 100 por ciento de los expedientes del personal de la Universidad Tecnológica 

de Ciudad Juárez cuenta con la carta compromiso de cumplimiento al Código de 

Ética y Conducta. 

 

5.- El Comité de Ética de la UTCJ celebró una sesión ordinaria durante el 2025, con 

asistencia del 100 por ciento de sus integrantes. 

 

6.- El 05 de marzo de 2024, el Comité de Ética de la UTCJ emitió la convocatoria 

para la selección de integrantes del Comité de Ética para el periodo 2024-2027. 

 

7.- El proceso de nominación para los integrantes del Comité de Ética para el 

perdido 2024-2027, se llevó a cabo el 13 y 14 de marzo de 2024, de dicho proceso 

resultaron nominados 14 mujeres y 5 hombres. 

 

8.- El proceso de elección para los integrantes del Comité de Ética para el perdido 

2024-2027, se llevó a cabo en línea del 20 al 29 de marzo del 2024, se envió un link 

y un código QR a los trabajadores de la UTCJ para que pudieran emitir su voto. 



  

9.- El 2 de abril de 2024 se celebró la reunión del Comité de Ética para realizar el 

conteo de votos, quedando electas 3 mujeres. 

 

10.- El 17 de abril del 2024 el presidente del Comité de Ética de la MCSP Alfredo 

Alfonso Cabel Acevedo, notificó por medio de un correo electrónico a los integrantes 

seleccionados en el proceso. 

 

11.- El 03 de octubre de 2024 se llevó a cabo la instalación del Comité de Ética de 

la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez, en donde las nuevas integrantes 

Diana Elizabeth Falliner Hernández, Alejandra Solorio Diéguez y Erandy Cárdenas 

Aguilar tomaron protesta. 

 

12.- El 03 de octubre de 2024 los integrantes temporales electos firmaron la carta 

de confidencialidad de reserva y resguardo de información de datos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

IV. SEGUNDA PARTE DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ACTIVIDADES 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



  

V.  INFORME DE REPORTES Y SOLICITUDES DE 
ORIENTACIÓN 

 

 

 

                            

 

VI. SUGERENCIAS PARA MODIFICAR 

PROCESOS Y TRAMOS DE CONTROL 
 

 

No se detectaron conductas contrarias al Código de Ética y/o al Código de 

Conducta, por lo tanto, no existen sugerencias para modificar procesos, tramos de 

control o gestión de solicitudes en las unidades administrativas que integran esta 

Institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Número 
total 

Estatus Turnados al 
OIC 

Reportes por posibles violaciones 

o comportamientos contrarios al 

Código de Ética o Código de 

Conducta 

 
0 

 
0 

 
0 

Reportes por posibles casos de 

acoso y/o hostigamiento sexual 

 
0 

 
0 

 
0 

Solicitudes de orientación 0 0 0 



  

 



  

EVIDENCIAS 

Contenido del apartado del Comité de Ética 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Listas de asistencia a los cursos 

 

 



  

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Proceso de nominación (Convocatoria, nominados y votación)  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 



  

                                     

 



  

 

 
Acta de Sesión del Comité 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
                                                         
 
 
 
  
  
 
 
 
                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

Encuesta de percepción 

 
 
Publicidad del comité  

 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


